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Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el rtgiJllen de tráfico
d~ perfecclonaml~n~,? activo a la firma «WoJfram, Sociedad Anó
PlIIla», ron domicilio en calle Barca, sin; Vicálvaro (Madrid)
número de identificación fiscal A-2801S774. .

Lo que comunico a V. I. Pira IU conocimiento y efectos
Dios guarde a V.l. muchos años.. .
Madrid, 27 de noviembre de 19S5.-P. D., el Director general de

Exponac16n,' Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Dma. Sr..Director general de Exportación.

713 ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Tibor. Sociedad Anó'limQl). el
régimen de tráfico de perfeccionmiento acti\'o para la
importacion de hilado; de .fibras textiles sintéticas
continuas y Ja exportación J~ tejidos de punto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios 'en el expe
diente promovido por la Empresa «Tybor, Sociedad AnónimID),
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
1lctivo para la importación de hilados de fibras textiles sintéticas
continuas y, la exportación de tejidos de punto, autorizado por

·Orden de 1I de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado. de
23 de enero de 1985),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha ~uelto: _ ~

. Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partír del 31 de
octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma C'CTybor, Sociedad Anónima», ~on domicilio en Barce
lona, calle Buenos Aires, números ·19-21, y número de identifica
ción fiscal A-I7-OOS828. .

Lo que comunico a V. I. para su' conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l. muchos años.. •
Madnd, 27 de noviembre de I985.-P. D., eJ Director general de

Exportación, Fernan.do Gómez Aviles-Casco.

712 ORDEN de·27 de nm'iembre de 1985 por la que se
pro~roga a la fi~ma (dndust~ias Mecánicas de Tudela.
SOCiedad Anómma».l'l réglml'n de 'ráfico de perfec
cionamil'nlO .actÍl'O para la .importación de diverstÍs
ma'~as primas y la exportación de palas de poliéster.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tTámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Mecánicas de
Tudela, Sociedad Anónima», solicitando· prórrOga del reeimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para \a importación de diversas
materias primas y la exportación de palas de poliéster, autorizado
por Ordcn de 16 de noviembre de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado. del 28). . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:' .

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del 31 de
octubre de 1985, el régimen -de tráfico de peñeccionamiento activo
a la firma ~Industrias Mecánicas de Tudela. Sociedad Anónima))
con domicilio en carretera de Corelta, sjn, Tudela (Navarra). \:
número de .identificación fiscal A·31010~n7. .

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento· y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Dire-ctor general de

Exportación. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
. l~ria en el "stema de reposición. a que tienen derecho las

exponaciones realizadas. JKKirán ser acumuladas.. en todo o en
parte. sin más limitación que el _cumplimiento del plazo ,para
solicitarlas. .

En--el sistema de devolución de dr1echOl. -el plazo dentro del
cual ha de realizarseJ. lransfonnación o incorporacj-ón y expona·
ción de las mercancías seni de seis meses. i

Octavo:-La opción del'sistema a elegir se hará en el 'momento
dé la' presen'taci6n de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, yen el momento de solicitar
la correspondiente Ucencia de ex.portación, en 105 otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, "tanto de la declaración o licencia de impOrtación como de
la licencia de exportación, que el' titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se·1e otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías lmponadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo. así como los productos terminadoS
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. "

Décimo.-En el sistema. de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde el I S de enero de Il/SS hasta la aludida fecha de
publicación en 'el -«Boletín Oficial del Estadol+ podrán acogerse
también a, tos' beneficios colTeSJ)Ondientes" siempr(. que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en 'Ia restante'
documentación aduanera de -despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. .
. Para estas -exportaciones 'los plazos señalados en el artículo

anterior comenzarán a contarse desde la fecha de, publicación de
esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado».-

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, porlanorma1iva Que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S <<<Boletín Oficial del ESll\do. número I~S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden. del Ministerio de Haclenda de 21 de fcbrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de, 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado. número S3).
Circular de la· Dirección General de Aduan41s de· 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado. número 77)..

Ouodécimo.-EI re.gimen de trático de peñeccionamienlO activo
, que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del

que tenía la finna «Rohm and Haas España, Sociedad Anónima».
según Orden de 1I de diciembre de 1982 (<<Bolctin Oficial del
Estado» de IS de enero de 1983), modificada por la Orden de 14.
de marzo de. 1.983 <<<Boletin Oficial del Estado'; de 2 de mayo) y
ampliada por Orden de 13 de junio de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estádo» de 20 de julio), a efectos de la mención que en las lícencias
d~ expor:t~ción y correspondiente hoja de detalle se haya heého del
citado reglmen ya caduCJdo o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias., adOptaráll las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y deSenvolvimiento.<fe la preSente autorización.

Decimocuarto.-Por la presente disposiCión se deroga la Orden
de 11 de diciembre de 1982.(<<Bolctln Oficial del listado. dc IS dc
enero de 1983), modificada y ampliada posteriormente.

le? que comunico a V,. l." para su conOCimiento }1 efectos.
DIOS Jtuarde a V. 1. muchos años. ,
Madnd. 27 de noviembre de 198J.-P. D., el Director gcncral ¡:Ic

Exportaclon, Fernando Gómez Avilés~asco. _, -
Ilmo. Sr. Director general de Exportación. -.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. ,

"11 ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por la que
.Prorroga a /afirmo. «Wolfram. Sociedad Anónima», el
'~égimen de tr4rICO de oerl'eccionamiento acti~o para Ja
Jmponaci6n de barras ae'tungsteM y /a eXportación
de espirales tk l1II!/alización.· .

Dma. Sr.: Cumplidos los trámítes reglamentarios en el expe
die~te promovido por la empresa «Wolfram, Sociedad" Anónima»,
so1!citando prl¡rroga del rqunen de tráfi"9 de perfeccionamiento
activo para la nnportaClón de banas de tungsteno y la exportación
de exp1l'81es de metalización autorizado por Orden de 19 de mayo
de 1,9~2 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio) y prórroga de
I dé juma de 1984; .

Es,e Ministerio, de acuerdo a 10 informado y proruesto por la
Dirección General de Exponación, ha resuelto:

714 ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por la que se
".autoriMa a laJArma.«Piel,SOCiedad Anonima», el
régimen detrá ICO de perfeccionamiento activo para la
importacion e fibras textiles sintéticas discontinuas e
hilados deflbras textiles continuas. y la exportación de\
te/as de punto, co(chas y ,mantas., .

Ilmo. Sr'.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Piel, Sociedad Anonirna».
socilitan,do modificación del régimen de tráfico de peñecciona·
miento activo para la imponacion de fibras textiles sintéticas
discontinuas e hilados de fibras textiles continuas, y la exportación
de telas de punto, colchas y mantas, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto pOr la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:


